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La presente ley tiene por objeto: Regular la circulación de vehículos eléctricos livianos de movilidad
personal urbana; asegurando la vida e integridad de sus usuarios y de los demás actores de la vía.

Esta Estrategia busca definir las acciones que permitan acelerar la transición hacia la movilidad
eléctrica, teniendo como meta la incorporación de 600.000 vehículos eléctricos a 2030, en 

Todo conductor de vehículo automotor deberá realizar la maniobra de adelantamiento de ciclistas y
usuarios de vehículos eléctricos livianos de movilidad personal urbana a una distancia no menor de 

La Ley 2486 fija reglas de circulación, obligaciones de seguridad, sanciones específicas y
exenciones como no exigir matrícula, SOAT ni licencia.

Un plan de algo más de 8.000 millones de euros que se sustentará y girará en torno a los coches
eléctricos, en una apuesta del gobierno francés por los vehículos menos contaminantes.

dapre.presidencia.gov 

Conoce qué políticas públicas y regulaciones hay para los vehículos eléctricos en Colombia.

Analiza cómo la política y la legislación impactan en el mercado de vehículos eléctricos, abordando
incentivos, regulaciones y su influencia en las ventas.

La presente Ley tiene por objeto generar esquemas de promoción al uso de vehículos eléctricos y
de cero emisiones, con el fin de contribuir a la movilidad sostenible y a la reducción de emisiones 

La Ley 2486 de 2025 de Colombia regula los vehículos eléctricos livianos, promoviendo un
transporte más seguro y ecológico. Descubre en nuestro artículo cómo esta nueva 
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